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ACTA DE FALLO

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Licitación Pública No. DGOP-CA-EST-FM-LP-052­
23, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para
llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Pavimentación con concreto hidráulico y obras
complementarias en la av. Camino Antiguo a San Isidro Mazatepec (camino a los Ocotes), primera etapa,
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 15 horas con O minutos del día 19 de julio de 2023,
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la presente
acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro Administrativo
Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en donde se les
comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las propuestas
recibidas en el día del acto público celebrado el 10 de julio de 2023.

El acto fue presidido por los CC. lng. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq.
Carlos Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y
Jefe de Costos y Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. Ing. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas,
para dar a conocer el fallo de Licitación Pública, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expresando que el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se
llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

.-

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:

Emiro y Ro Construcciones, S.A. de C.V. en
asociación con Lend Servicios Profesionales,

Cumple con lo solicitado

Consorcio Constructor Adobes, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Premium Ingeniería, Proyectos y
Construcción, S.A. de C.V.

Cumple con lo solicitado

Constructora Pecru, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado
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Cumple con lo solicitado

Seliv Asociados, S.A. de C.V.
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Construcciones, Electrificaciones y
Arrendamiento de Maquinaria, S.A. de c.v.
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Ingeniería y Construcciones Anrol, S.A. de Cumple con lo solicitadoc.v.
Mirjaq Construcciones, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Desarrolladora Glar, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Alquimia Grupo Constructor, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Urbanizaciones lnzunza, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Una vez evaluadas las propuestas técnicas se procedió a desechar las que "No cumplen" con los requisitos
solicitados, pasando a la siguiente etapa de evaluación económica por el método de Tasación Aritmética, en la
cual se determinó quien sería el licitante ganador del contrato de obra pública o servicios relacionados con las
mismas.

EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes importes:

42,780,703.36

41,614,525.81

38,336,336.20

36,547,477.52

37,543,562.58

36,884,114.81

36,846,303.96

36,696,321.16

36,680,584.52

36,665,991.53

48,229,401.55

/
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Nº

1 Constructora Pecru, S.A. de C.V.
$

2 Desarrolladora Glar, S.A. de C.V.
$

3 Urbanizaciones Inzunza, S.A. de C.V.
$

4 Alquimia Grupo Constructor, S.A. de C.V.
$

5
Emiro y Ro Construcciones, S.A. de C.V. en asociación con

Lend Servicios Profesionales, S.A. de C.V. $

6 Consorcio Constructor Adobes, S.A. de C.V.
$

7 Ingeniería y Construcciones Anrol, S.A. de C.V.
$

8
Construcciones, Electrificaciones y Arrendamiento de

Maquinaria, S.A. de C.V. $

9 Mirjaq Construcciones, S.A. de C.V.
$

10
Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de

c.v. $

11 Seliv Asociados, S.A. de C.V.
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Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética mediante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

I.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

Importe promedio 38,227,604.88 1 ·neo de aemin l 10%

42,050,365.37 1 woros SlCielnee53640is433]
IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS

1 $ 23,293,568.98 $ 4,937,104.16 $ 2,409,944.00 $ 2,849,577.39 $ 180,511.58

2 $ 22,923,711.68 $ 5,404,044.11 $ 2,846,555.79 $ 2,026,330.26 $ 116,202.25
3 $ 22,943,832.31 $ 5,452,084.10 $ 2,845,450.40 $ 1,874,482.01 $ 122,528.64

4 $ 22,935,209.18 $ 5,432,878.84 $ 2,835,928.89 $ 1,841,037.00 $ 109,048.68

5 $ 23,159,885.21 $ 5,378,518.53 $ 2,837,084.98 $ 1,913,904.81 $ 99,868.18

6 $ 22,861,352.12 $ 5,381,698.90 $ 2,696,943.72 $ 2,784,599.53 $ 162,556.58
7 $ 23,431,553.71 $ 5,477,687.05 $ 2,594,708.72 $ 2,866,859.40 $ 156,153.53
8 $ 23,587,263.92 $ 6,602,716.18 2,736,716.13 2,283,594.80 $ 133,139.86
9
10
11

II.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

l"momo[sz1s21uc+a][s 5,409,314.59 [s 2,763,182.60 [$ 236749s.09[$ 128499.67 1

111.- DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS

·zr· ,22@Jalisco...,@si...

1 $ -$ 472,210.43 -$ 353,238.60 $ $
2 -$ 258,434.75 -$ 5,270.48 $ -$ 341,164.83 -$ 12,297.43

3 -$ 238,314.12 $ $ -$ 493,013.08 -$ 5,971.03

4 -$ 246,937.25 $ $ -$ 526,458.09
5 -$ 22,261.22 -$ 30,796.06 $ -$ 453,590.28

6 -$ 320,794.31 66,238.88 $
7 168,473.88 $ $

@333283 44000H9
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8 $ - $ - -$ 26,466.47 -$ 83,900.29 $ -
9 $ - -$ 71,023.98 $ - $ -$ 128,499.67

10 DESCALIFICADO #% DESCALIFICADO ##%% dtepescAurcAboid±ji# DESCALIFICADO DESCALIFICADO

11 DESCALIFICADO DESCALIFICADO EscAuFIcAo #i DESCALIFICADO DESCALIFICADO

IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

U na vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes.

V.- DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo
la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
procedimiento las que hubieren resultado insolventes.

N"

1 Constructora Pecru, S.A. de C.V. -$ 825,449.03 $ 2,693,656.49 $1,868,207.46

2 Desarrolladora Glar, S.A. de C.V. -$ 617,167.49 $ 3,165,100.19 $2,547,932.70 SOLVENTE

3 Urbanizaciones lnzunza, S.A. de C.V. -$ 737,298.23 $ 3,2S7,360.99 $2,520,062.76 SOLVENTE

4 Alquimia Grupo Constructor, S.A. de C.V. -$ 792,846.33 $ 3,358,510.59 $2,565,664.26 SOLVENTE

5
Emiro y Ro Construcciones, S.A. de C.V. en asociación con

-$ 535,279.05 $ 3,272,147.65 $2,736,868.60 SOLVENTE
Lend Servicios Profesionales, S.A. de C.V.

6 Consorcio Constructor Adobes, S.A. de C.V. -$ 414,648.88 $ 2,812,633.52 $2,397,984.64 SOLVENTE

7 Ingeniería y Construcciones Anrol, S.A. de C.V. -$ 168,473.88 $ 2,831,210.92 $2,662,737.04 SOLVENTE

8
Construcciones, Electrificaciones y Arrendamiento de

-$ 110,366.76 $ 2,827,474.47 $2,717,107.71 SOLVENTE
Maquinaria, S.A. de C.V.

9 Mirjaq Construcciones, S.A. de C.V. -$ 199,523.66 $ 3,066,764.11 $2,867,240.45 SOLVENTE

10
Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de

c.v.

11 Seliv Asociados, S.A. de C.V.
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En relación al desarrollo de la tabla de selección antes mencionada se descalificaron la(s) siguiente(s) empresa(s)
y/o Persona(s) Física(s):

---------
s
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Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de C.V.; y Seliv Asociados, S.A. de C.V., por presentar una
propuesta, la cual rebasa el monto máximo aceptable, quedando fuera del rango de aceptación, de conformidad
a las bases del presente Concurso en el apartado V.- De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo
73 numeral 11 fracción IV de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo que el contrato respectivo se asigna a la persona física o jurídica que, de entre los proponentes solventes
presentó la propuesta mas baja, lo que no significa la del menor precio conforme a lo estipulado en el Artículo
73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, una vez revisadas las propuestas de acuerdo
con lo establecido en las bases de Licitación Pública, se emite el fallo correspondiente adjudicandose la obra o
servicio a la empresa o persona física denominada: Constructora Pecru, S.A. de C.V. con un importe total de
$36,547,477.52 ( treinta y seis millones quinientos cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y siete pesos
52/100 M.N.), mas el impuesto al valor agregado, ya que cumple con las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y garantiza satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Se cita al representante Legal de la empresa o persona física ganadora, a la firma del contrato, que se llevará
acabo a las 15 horas con O minutos del día 25 de julio de 2023, en la Dirección General de Obras Públicas,
segundo Piso, Centro administrativo Tlajomulco (CAT), ubicada en calle Higuera # 70, colonia Centro, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 y 97 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, presentando para tal efecto una identificación oficial vigente (en original y PDF), comprobante de
domicilio (en PDF), y el documento donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato (en PDF).

El periodo de ejecución será de 150 días naturales, iniciando el día 01 de agosto de 2023 y terminando el día 28
de diciembre de 2023.

Conforme a lo dispuesto en las Bases, el contratista adjudicado, previo a la formalización de su contrato, deberá
entrega la totalidad de la documentación que integre su proposición presentada en el acto de presentación y
apertura, de manera impresa y con firma autógrafa del representante legal en todas y cada una de las hojas, a
su vez escanearla en formato digital (PDF) con los siguientes datos:

a) Número de procedimiento o concurso.
b) Nombre de la empresa.
c) Firma autógrafa del representante legal.

Además, de entregar la siguiente documentación y garantías:

l. Fianza de anticipo, firmada por la persona física o apoderado legal (por el 100% del anticipo otorgado)
Factura de anticipo, con los datos mínim s de facturación (deberá enviarse la pre-factur para
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